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ACUERDO DE CONCEJO I{"LI J.202&MDCC

Cerro Colorado, 20 d€ ab.ildel 2026.

EL ALCAIDE DE I.A IIUI{ICIPALIDAO DISTRIÍAL DE CERRO COLORAOO|

POR CUANTO:

Et Conc€jo de la lrunicipa¡idad Distrital de Cero Colorado, en Sesión Ordinaria N' 007'2026-MDCC de fecha 16 de abril

del 2026, traló la moción de procedimisnto especial de asunción de titularidad del Estado y constitución aulomálica de afeclación en

uso a favor de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad, conforme a lo €stablecido en el artlculo 194" de la Constilución Politica del Estado y los arliculos I

y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgá¡ica de Municipalidades, Ley N' 27972, es elgobierno promolor del desarollo local, con

personería lurid¡ca de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumpl¡m¡ento de sus ines, que go¿a de autonomía pol¡lica,
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administrativa en los asuntos de su competencia y l¡ene como fnalidad la de representar al vecindario, promovel la

prestación de los servicios públicos y el desanollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

Que, elart¡culo 41" d€ la Ley orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley N' 27972, eslatuye que los acuerdos son decisiofles, que

toma el concejo, referidas a asuntos especiicos de interés público, v€c¡nal o inslitucional, que e¡plesan la voluntad del órgano de

gobi€no para practicar un determinado acto o suielarse a una conducta o norma ¡nstilucional.

Que, el numeral 1 del aliculo 56'de la Ley orgán¡cá de Nlunicipalidades, Ley N' 27972, anola que son bienss d€ las

mun¡cjpalidades los b¡enes inmuebles y muebles de uso público destinados a servicios públicos locales.

oue, el adiculo 58 dB la Ley orgán¡ca de lvunicipalidades, Ley N'27972, noma quo los bienes inmuebles de las

municipalidades se inscriben en los Registros Públicos, a petición delalc¿lde y porel mérilo delacuerdo d€ concejo corespondienle.

Que, el numeral 17.0.1 del artículo'17.0 de la Ley Generald€l Sistema Nacional de Bienes Eslalales, Ley N" 29151,

establece que las enlidades que conforman el Sistema Nacional d€ Bienes Estatales ejecutan el procedimi€nto especial de

saneamiento l¡sico legal de los b¡enes inmuebles eslatales sean estos de su propiedad, adquiridos baio cualquier título, y/o en

posesión, que se encuentren constru¡dos, ampliados y/o rehab¡litados para sus fn€s públ¡cos, bajo responsab¡lidad administrativa

funcional.

oue, ol num€ral 17.D.2 del artlculo 17.0 de la Ley G€neral d€l Sistema Nacional de Bienes Estatales, Ley N' 29151,

precisa que d¡cho saneam¡enlo comprend€ todas las accion€s destinadas a lograr que en el Registro de Predios fgure inscrita la

real¡dad judd¡ca actualde los ¡nmuebles det Estado y de las entidados, en relación a los derechos real€s que sobre los mismos €jelcen

las ent¡dades.

Oue, ellileral ldel numeral 17.E.1 de¡ adicu¡o 17.E de la Ley Generaldsl Sistema Nacionalde Bienes Estatales, Ley N'
29151, detem¡na que comprende el proced¡miento especial de saneam¡ento fis¡co legal cualqu¡er otro acto cuya inscripción sea

necesaria para €lsansamiento legal de los inmueblss de prop¡€dad 6statal.

Oue, el art¡culo 100' del R€glamento de la Ley Generaldel Sist€ma Nacional de Bienes Estatales, aprobado con Decrelo

Supremo N' 008-2021-VIVfENDA, norma que "100.1 Para solic¡lat el doryan¡ento de ados de adninistffi¡ón o d¡sposición sobre
pradios estalaies, so, reguisitos comunes /os srgui€rnes: 1. La solicilud d¡tgida a la ent¡dad conpetente en la cualse ¡nd¡que nonbrcs
y apellidos conpldos, domicilio y núnero de DNl y en su caso, la calidad de apodítado o r€prcsentdnle legal de la persona nalural

o juríd¡ca o de la ent¡dad a qu¡ffi rcpreseÍta, asl cono, fecha y ñrma. Adonás, la sol¡ci¡ud debe conlener la exprcs¡ón concrela del

ñ¡do, ind¡cando la ubicacion y árca dol pred¡o, núnerc de la paf¡da rcgistnl del prcdb en caso de encontnne inscrílo. la causal o

supusslo /sgal ai gus se ac{,e, uso o ñnal¡dad al que se dast¡nañ 6l pred¡o y el plazo pan el que se sol¡c¡la el otorgan¡ento del

derccho, seg(ln corrcsponda. 2. S¡el solic¡lante o su representante es extanjerc, se aconpaña la cop¡a del pasdpoíe o del cané de

e,/¡ranj' a.3. S¡elsol¡citante es un Gobieno Lúato un Gobieno Reg¡onal, s6 ad¡unla el Acuedo de Concek Mun¡c¡palo delConseio

R eg i o n al. res pú¡v a na nle'.

Oue, el adiculo 245" del Reglamento de la Ley G€neral del Sistema Nacional de Bienes Eslatales, aprobado mn D€creto

Supromo N" 008-2021-VIVIENDA, decreta que el procedimiento especialde saneamiento fisico legalde predios e inmuebles estaiales

debe cumplir, según coresponda allipo de acto, las siguientes etapasi'1. Diagnostico fisico legal del predio o inmueble maleria de

saneamiento f¡sico l€gal, 2. Elaborac¡ón de documentos, 3. Notifcación, 4. Anotación preventiva de los actos de saneamienlo lisico

legal, 5 Oposición en los actos de saneamiento fsico legal, 6, Inscripc¡ón registral dein¡tiva, 7 lctuat,zación dej\ 
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Que, la Superinlendenc¡a Nacional de B¡enes Estalales es lilular del predio ubicado en el Asentamiento Poblacional

Asociación Pro-Vivienda Francisco Garcia Calderón, zona lV, manzana J4', lote 01, distrito de Cero Colorado, provincia de Arcquipa,

deDartamenlo de AreouiDa, con un área de 12,959.86 m', destinada para deportes, inscrila en la parlida P06063906 del Registro de

Predios de la Oficina Registralde Arequipa.

Oue. con solicitud SN, do fecha 25 de marzo d€l 2024, el Presidenle del Frente de oefensa Francism Galc¡a Calderón,

solicita el saneam¡ento fisico legalde la plaza N3, área deportiva J4 y X1 y de olros f¡n€s 14, de la Asociación Francisco Galc¡a

Calderón.

Oue, mediante Infome Técnico N'004-2025JPVL-JJZG-UFGOPI-MDCC, de fecha 29 de abrilde 2024, la Analista en

FoÍnulación y Evaluación d€ proyectos de Invers¡ón en INVIERTE.PE, y el arquitecto Esp€cialista en Formulac¡ón y Evaluación de

Inve|siones, remiten al rssponsable de la Un¡dád Formuladora €l plan conceptual del proyecto 'Creación del servicio de práctica

deportiva y /o recreativa de la zona lV, manzana J4', lote 01 disfilo de C€no Colorado, provincia de Aloquipa, departamento de

AreouiDa'.

Que, a través del infome lécn¡m N' 3518-2024-EHU-FLD8-SGPHUGDUC-MDCC de fecha 26 de diciembre del 2024' el

en Habilitaciones Uúanas señala que, conforme a la revisión del archivo ds la SGHU, el aporte destinado a "uso

d€podes", ub¡cado en el Asentamiento Poblacional Asoc¡ación Pro-Vivienda Francisco Garcia Calderón, zona lV, manzana J4', lole

01, d¡strito d€ Cerro Colorado, provincia de Arequ¡pa, depalamenlo deArequipa", fue safleado porCOFOPRly se encu8nfa inscrilo

en la patida P06C163906, con una área de '12,959.86 m2, estando clasficado on la Zona Res¡dencial lt4edia (R0M-2). De la inspección

realizada, se adviele que el prodio se encuentra vacioy desocupado, siendo aparentemsnte ul¡lizado pafa eldepósito deescombros,

residuos y vegetación seca.

Que, a través del informe N" 05-2025-PP¡,4I,IDCC, de fecha 27 de febrero del 2025, el Procurador Público l,lun¡cipal,

manifiesta qu€, respeclo del predio materia de consulta, no s€ r€g¡stra la existencia de procesos judiciales en trámite sn los que la

Enlidad sea parte material, al coÍesponder la titularidad del b¡en a Ia SBN, con afeclación 6n uso vigente a favor d€ la l!¡unic¡palidad

Distritalde Yura.

Qu6, mediante Informe N" 150-2026-SGCP-GAF-MDCC de fecha 25 de mar¿o del 2026 la Sub Gerenta de Conlrol

Patrimonial, op¡na que se eleve al Concejo Municipal, a in de ¡nlciar el proc€dim¡€nto especial de saneamienlo fisico legal del predio

ubicado en elAs€ntamienlo PoblacionalAsociac¡ón Pro-Vivienda Franc¡sco Gafcia Calderón, zona lV rnanzana J4', lote 01, distrito

de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa, inscrita en la partida P06063906 del Regislro de Pr€dios de la

Of¡cina Registral de Arequipa, por la causal conten¡da en el literal I del numeral 17.E.1 del articulo 17.E dol Reglamenlo de la Ley

General del Sisl€ma Nacionalde Eienes Eslalales Públicos.

oue, con informe legal N' 069-2026-GAJ-|\¡DCC, de fecha 08 de abil de 2026, €l Gerente de Asesoria Juridica concluye

que el inmueble sub examine, os un bien de dominio público, destinado para deportes, ub¡cado sn ¡a junsdicción de C€no Co¡orado,

sobre el qu€ s€ sjerce actos posesorios, en 6l que se prot€nde ejocutar un proyeclo d€ invelsiofl públ¡ca para atender las necesidades

de la población delseclor, talmmo lodetemina elResponsable de la Un¡dad Fomuladora; por lo que resulla, desde elpunto de vista

legal, factible la aprobación da una noma mun¡cipal quo autorice la r€alizaión de las acciones administrativas respectivas

conducentes para iniciar el procedimiento especial de san€amiento del inmueble en com€nto, toda vez que la pretensión originald€

gesl¡onar el cambio de titularidad de la afectación en uno ante la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales ha s¡do superada

Dor to Dronunc¡ado en eloic¡o N' 000830-2025/SBN-DGPESDS, asi como en el oficio N' 000832-2025/SBN-DGPE-SDS, el cual

vincula a la adminislración a encáuzar elÍámile lravas del procsdimiento especial de sansamiento fsico legal previsto 6n el literal c

del numeral 17 E,1 del articulo 17.E del Reglamento de la Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales Públicos.

En consecuencia, con conocim¡ento de los m¡embros del Concejo Municipal, luego deldebate sobre el asunto materia del

presente en Sesión de Concejo ordinaria N' CI07-2026-IíDCC, por Ul¡Al¡llllDAo, se emite elsigui€nle:

ACUERDO:

ARTÍCUIO PRIMERo:APROBAR soticitar la modifcac¡ón do la titularidad de la afectación en uso de espac¡o púb¡im sin

desvirluar su uso predetenninado, amrde con lo establec¡do en el llteral I del numeral 17.8.1 del arliculo 17.E de ¡a L€y General del

Sistema Nacional de Bienes Estatales, a lavor de la [,lunicipalidad Distrilal de Cerro Colorado, alenconfarse en posesión del pred¡o

ubicado en el Asentamiento Pobacional Asociacióñ Pro-Vivisnda Francisco Garcia Caderón, zona lV, manzana J4', lote 01, distrito

de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa", con un área de 12,959.86 m2, destinado para deporte, inscrito

en la partida P06063906 del Regislro de Predios de la Oficina Regisfalde Arequipa, a pres€nlace ante la Supedntendencia Nac¡onal

de Bienes Estalales.

ARTICULo SEGUNDO: AUÍORIZAR a la Sub Gercnda de control Palrimonial, iniciar

conesoondienles ante la Superintendencia Nacional de Bienas Estatales para el logro del fin pe6eguido
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ARIICULO TERCERO: ENCOITENDAR a la Ofcina de Secretaría General la nolfcación del presente y a la Oicina de

Tecnologias de la Información su publicación en el portalweb inst¡tucional.
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